
“2025 Año de la declaración de Las Higueras Ciudad”

ORDENANZA 188/2025.

VISTO: la problemática generada por el vertido de aguas servidas a la vía 

pública en el ejido urbano de Las Higueras.

Y  CONSIDERANDO: que  el  vertido  de  aguas  residuales  en  la  vía  pública 

representa un riesgo para la salud pública, genera contaminación ambiental y 

afecta la calidad de vida de los vecinos.

   Que es deber del Estado Municipal velar por la higiene, el orden y la salubridad 

del espacio público.

   Que  se  hace  necesario  establecer  una  normativa  clara  que  prohíba  estas 

prácticas y permita sancionar su incumplimiento. 

   Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas por 

la legislación vigente,

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAS 

HIGUERAS

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1:    Prohíbase en todo el ejido municipal de Las Higueras el 

vertido de  aguas  servidas  a  la  vía  pública,  veredas,  cordones,  canales, 

cunetas, espacios verdes y cualquier otro espacio de uso común.
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ARTÍCULO 2: Se entiende por aguas servidas a aquellas que provienen del 

uso  doméstico,  comercial,  industrial  o  de  cualquier  otra  actividad, 

incluyendo aguas grises y negras, que hayan sido utilizadas y contengan 

contaminantes, no encontrándose en estado puro o natural.

ARTÍCULO 3:  Toda conexión, descarga o sistema que genere vertido de 

aguas residuales al espacio público deberá ser eliminado o reconducido de 

forma  inmediata  hacia  sistemas  de  tratamiento  o  redes  cloacales 

habilitadas.

ARTICULO 4: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del Ente de 

Control Municipal o el  área que se determine, realizará inspecciones y 

aplicará las sanciones en caso de ser necesario para el cumplimiento de la 

presente ordenanza.

ARTICULO 5: La autoridad de aplicación tendrá facultades de imponer las 

sanciones  en  relación  a  la  magnitud  de  la  infracción  cometida  o  su 

reincidencia.  Dichas  sanciones  oscilan  entre  CINCUENTA  (50)  Y 

QUINIENTAS (500) Unidades de Multa Municipal (UM).

ARTICULO  6:  La  presente  ordenanza  entrara  en  vigor  desde  su 

promulgación.

ARTICULO 7: Comuníquese, publíquese, dese copia al registro municipal y 

archívese.

APROBADA  EN  SESIÓN  ORDINARIA  DEL  HONORABLE  CONCEJO 

DELIBERANTE DE LAS HIGUERAS EN SU SEDE DE ESTA MISMA CIUDAD 
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DE LAS HIGUERAS, PROVINCIA DE CÓRDOBA, A LOS SIETE DÍAS DEL 

MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO.

Votación: Concejal Zachetti: vota positivo; Concejal San Martin: ausente; Concejal 
Albelo: positivo; Concejal Yachino: vota positivo; Concejal Toledo: vota positivo; Concejal 
Coronel: vota positivo; Concejal Berardo: vota positivo.

Autoría del Proyecto: Ente de Control Municipal – Concejal Toledo Sebastián Emanuel.
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